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PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

ADVERTENCIA 
error de imprenta aparece en ol Boletín núm. 64, correspondiente 
e ayer, y fecha de «Viernes 16 de Marzo de 1895» debiendo ser la de Por 

al día de 
«Viernes 15 de Marzo de 1895 » 

MINISTERIO DE HACIENDA. (1) 

( Continuación) 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
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l . ° 
2.° 
3.° 

Material 
Gobiernos de provinola 
Delegaoioues especiales del Gobierno 

Por articulo» 

177.200 
3.000 

Por capitulo» 

Alquileres y obras 144.000 

Seguridad y vigilancia publica 
Personal 

Uuico. Personal de los Cuerpos de Seguri 
dad y Vigilancia 

Gastos divnrsos 
Material de las «iepeudenolas de d i -

obos Cuerpos 
Alqui leres} obra, de locales 6 7 1 . 5 0 0 
Gastos reservados 
Transportes , pluses y gastos que 

ocasione la concentración de la 
Guardia civil 

324 .200 

3 111.765 

2 .« 
3 . ° 
4 . ° 

26 .174 
7 1 . 6 0 0 

425 .000 

9 9 . 0 0 0 
1 . 2 2 0 . 6 7 4 

8 . 1 

I . 8 

2 . 0 

I . ' 

10 1.° 
2 . ° 

Beneficencia 
Personal 

Personal eentrai 
Cuerpo facultan?» de Beneficencia 

general 
ídem administrativo de estableci

mientos generales 

Gastos diversos 
Gastos de escritorio. Impresiones y 

demás de la Juuta general de Se
ñoras y establecimientos enclava
do* en la posesión de Vista Alegre 

Sostenimiento de los e s t a b l e c i m i e n 
t o * generales 

Socorros 
Alquileres y obras 

Sanidad 
Personal central 

Secretar.a del Real Consejo 
Instituto Central de vacunaoión del 

Estado 

11.250 

6 1 . 2 0 0 

117 .562 
190 .012 

975 

5 6 3 . 4 0 4 
102.000 

5 5 . 0 0 0 

19 .250 

15 .250 

7 2 1 . 3 7 9 

C R É D I T O S PBR80PÜB8TOS 

13 

i.° 
2 . ° 

3 . ° 
4 . 0 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Material 
Instituto oentral de vaounaoión. . . 

Personal provincial 
Direcoiouea especiales de Sanidad. . 
Lasaretos sucios 
Abono de beberes á loa Médicos su

plentes y personal interino del 
ramo 

Material 
Direociones y lazaretos 
Gastos de conserjería, visitas de bu* 

que?, culto, farmacia y deslnfeo-
oión 

Faldas de vapor 
Obras, mobiliario y alquileres 

Por . r t i culoa . 

2 5 0 . 2 5 0 
8 0 . 5 0 0 

Por capí tu loa. 

9 . 0 0 0 

6 .000 

19.140 

25.200 
22.000 
40.000 

Correos y Telégrafos 
Personal 

14 
15 

16 

Un loo. Correos . . . 
» Telégrafos 

17 

18 

19 

2 . " 

l . ° 

2 . ° 

I.« 
3 . ° 

IndemuizaoioBes al persoual de Co

rreos • • 
Ídem al de Telégrafos. 

248.627*50 
597.316 

Material 
Gastos de eaoritorlo, alumbrado, 

combustible y demás gastos Or
dinarios para las ofloinas de Co
rreos 

ídem id. para las de T e l é g r a f o s . . . . 

127.810 
136.960 

Conducciones y gastos diversos 

De Correos 8 « i * H X ' M 

De Telégrafos 

729.348 

20 

21 

1 .° 
4 O 

i . ' 

2 . ( 

impresiones 
Impresos, adquisición de libros, no

menclátores, etc. , para el serví-
olo de Correos 

ídem Id. para el de Telégrafos 

Alquileres y obras 
Del ramo de Correos 
Del ídem de Telégrafos 

22 
1.° 
2 .» 

Mobiliario 
Adquisición del mismo y de efec

tos que necesiten las ofloinas de 
Coreos ! 

Ranovseión de ídem en todas tas 
dependencias de Telégrafos 

Obligaciones contraídas 
Del ramo de Correos 
Del id de Telégrafos 

336.7 ; ;0 

106.340 

1.846.300 
5.332.550 

845.843*50 

364.770 

9.173.081*25 

26.729 40 
51.000 

157.852 
254.653*90 

6.000 

9.000 

184.060 
162.176*85 

77.229-40 

412.505*90 

3 4 . 5 0 0 

15.000 

346.176*65 

26.709.770*70 

Iji) Veas© el nàia. 64 de eate BOÍ-BTLN . 
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r .RKniTnS PnESUPÜBOTOS 

23 Uoioo. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Ejerc ic ios c e r r a d o s 
Obligaciones que carecen de orédito 

legislativo 

Por articulo* Por capingos 

254.849«3» 

RESUMEN 

Servicios generales 
Ejercicios cerrados. 

26 .709 .770 '70 
254.849*35 

26.964.620«05 

1.° 
2 . ° 

üoioo. 
» 

Dnleo 

4 . ° 
b.° 

0 . ° 

7 . ° 

o. ( 

Úoico. 
i 

Único. 

l .° 
2.° 

2.° 

SECCIÓN S É P T I M A 

MINISTERIO DE FOMENTO 

S E R V I C I O ORNE R A Í . 

Administración Central 
Personal 
Material 

Administración provincial 
Personal auxiliar 

Instrucción pública 
Gastos generales 

Personal » 
Material » 

[Primera enseñanza 
Personal a 

Material 
Material ordinario 276.300 
ídem para fomeuto de la iustruo-

oión popular 174.250 

Segunda enseñanza.—'Personal 
Personal de Institutos 2.868.615 
ídem de las Escuelas de Artes y 

Orlólos 423.125 
ídem de las de Comercio 373.042 

3.604.782 
Baja por economía en el movimien

to de personal 131.000 

636.000 
102.600 

66.250 

804.850 

281.500 
228.850 

1.168.688 

eada mea, en vista de las cuentas parcia
les (modelo núm. 9) que remitirán diehas 
Corporaciones. 

10. Las cédulas que no lleguen i c o 
brarse por resultar indebidamente expedi
das ó por otras causa-* admitidas como 
justas, se deolararán anuladas, previa la 
formación del oportuno expediente, y se 
devolverán al almacén provincial, con 
cargo al mismo y abono en la cuenta de 
donde procedan. 

Dichas cédulas se conservarán factura
das, con separación de las dilles, hasta 
que termine el aSo, en cuyo oaao se data* 
rán en cuenta en oonoeplo de «inútiles y 
oaducadas». acompañando una relación 
certificada, con expresión de la elase de 
cédula, so número y valor. 

11 . Para el ingreso en Tesorería del 
importe á qne ascienda la reosudaciñn por 
la venta de cédula?, podrá expedirse uu 
solo talóu de cargo, aun por la respectiva 
á los Ayuntamientos, anotándose los re
cargos provincial y municipal al dorso del 
talón é Ingresándose éstos en Caja por el 
concepto de operaciones del Tesoro « F o n 
dos especiales», cou la debida separación. 

12. Los Ayuntamientos rendirán meu-
sualmente á las Administraciones provin 
oíales ouenta de las cédulas que se les 

data en el concepto de «mlnoraoión de-
Ingresos». 

Art. 9 1 . A todo contribuyente que-
por tener cédula de oíase inferior á la que 
le corresponda se le obligue á obtener la 
de clase superior, se le deduolrá el impor
te de la primera del valor total de la que 
se le expida con recargo, recogiéndole la 
que resulte canjeada. Las cédulas que por 
este eonoepto estén en poder de ios Ayun
tamientos, les serán admitidas como data 
en la euenta de cédulas en concepto de 
«inutilizadas». 

Art. 92. Las cédulas que no lleguen á 
venderse, las caducadas é Inutilizadas 
que resulten á ñn de año en las depen
dencias de Hacienda y en los Ayunta
mientos, se acompaSarán á la ouenta ge» 
neral del ano natural á que se refieran, 
con su correspondiente relación. 

Art. 93 . La contabilidad del impues
to de cédulas en la parte relativa á Ren
tas públicas, ^e ajustará á lo prevenido en 
el decreto de 12 de Septiembre é in«truo-
eión de 4 de Octubre de 1870, debiendo 
demostrar el importo de los valores l iqnl. 
dados á favor tie la Hacienda, las altera
ciones que estas deban sufrir por aumen
tos, rectificaciones, bajas justificadas y 
otras causas, las cantidades ingresadas en 

entreguen, con arreglo á los modelos n ú - I el Tesoro y el débito pendiente de reali 
meros 9 y 10, debiendo justificar pur oer-

— 3.533.782 

fue contitiuará) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

(Continuación.) 

Devueltas las guias con el Recibí del 
receptor, la Intervención se cerciorará de 
la exactitud de la entrega de los efectos y 
conservará aquéllas para unirlas á la 
oueuta respeotiva. 

4 . a Eu los o s o s de entrega á los H a 
bilitados de los Cuerpos y o t a s e s civiles, 
se extenderán para éstos, y por duplicado, 
las l a c l a r a s á que se refieren los artículos 
62 y 63 , quedando en poder del almaeéu 
la principal, y la segunda en el del inte
resado, ouldaudo do llenar autes los re 
quisilos determinados en el caso 2.° , y 
prooediendo desde luego á la data de c é 
dulas entregadas pur este coucopto. 

5 . * Para la expedlolón y despacho de 
las células que se reclamen por los 
Ayuntamientos, y de que trata el art. 57 , 
se seguirán les mismos procedimientos y 
oumplirán los requisitos anteriormente 
expresados. 

6 / Las Iotervonelones de las Adml-
nistracioues provinciales llevarán ouenta 
de efectos y valores por cédulas al a lma
cén provincial y á los Ayuntamientos de 
su jurisdicción, y una general á las clases 
aotivas y pasivas. 

7 . a Eu las primeras de diahas cuen-

(1) Véase el núm. 6 2 de este B O L B T Í N . 

las, coustituirá el cargo, además de las 
"xisteuoias anteriores de almacén, el uú 
mero, oíase y valor de la cé lu la que por 
cualquier concepto reoiba el mismo por 
remesas direolas de la luteudeuoia ó por 
devoluoión de los Ayuntamientos. 

De igual modo será data eu la referi
da ouenta del almacén el número, clase y 
valor de las cédulas que se remitan á los 
Ayuntamientos, el de las vendidas por la 
Adminislraoióu y el de las devueltas por 
la misma ala Inlendeuoia. 

8.* Eu el cargo de la oueuta que debe 
llevar la Intervención á cada uno de los 
Ayuulainieutos de su Juriidicolóu, se irá 
sentaudo el número, clase y valor de las 
cédula» que se le envíen á medida que se 
ejeouteu las remesas, verificáudose los 
asientos con preseaoia de la orden factura 
de que trata la regla 2 * de este articulo y 
haciéndoles simultáneamente con los que 
se practiquen eu la ouenta del almacén 
provincial, de manera que la data de este 
último por remesas á los Ayuutamieulos 
citados sea igual al cargo que se consigne 
eu la cueuta de los mismos. 

Constituirá la data de las cuentas que 
se lleveu á dichas Corporaciones el uúme 
ro, clase y valor de las cé lulas vendidas y 
el de las devueltas por cualquier ooucepto 
á la Administración. ' 

9 . a Los asientos que produzcan las 
operaoioues de data realizadas por los 
Ayuutamieutos se consignarán á fin de 

tifleación que para el oobro de las no rea 
lizadas se están siguiendo desde l .° de 
Abril los procedimientos coercitivos que 
esta instrucción determina. El aumento 
de valor que tengan laa cédulas que se ex 
pendan por los recargos, se figurará como 
aumentos por rectifloaciouea en las cuan 
tas respeotiva8, justificándose cou la o por 
tuna relación. Roudirán igualmente cuen 
ta auual al terminar el aúo en que son va 
lederas las cédulas, segúu los modelos oi 
tados, con las modificaciones correspon
dientes. 

13. Las Admiulstracionesde Hacienda 
de las provincias reudirán cuenta» trimes
trales arregladas á los modelos uúmeros 
9 y 10, resumiendo en ellas las mensuales 
de los Ayuntamientos y las operaciones á 
que den lugar la expedioióu de cédulas de 
militare? y de clases aotivas y pasivas; y 
al terminar el año natural eu que son va
lederas las cédulas, otras cuentas genera
les, aegúu los propios modelos, oou las 
modificaciones consiguientes eu lo» epí
grafes. 

Art. 8 8 . La deolaraoióu de nulaoión 
de cédulas se entenderá sólo de las que 
previamente estuviesen expedidas á nom-
bre de personas cuyo para loro se iguoreó 
hubieseu falleoido, y á lasque no hayan po
dido oobrarse después le haberse apurado 
los prooedimleulos ejecutivos; advirtiendo 
que dicha deolaraoióu no releva á los in
teresados de adquirir el dooumeuto, ni 
menos de satisfacer los recargos y hacer 
efectivas las responsabilidades que eorres-
poudau cuando sea averiguado el paradero 
de los que se Ignore su residencia, ó se 
demuestre que no erau insolventes. 

Art. 89 . Las participaoiouesquehayan 
de satisfacerse oomo consecuencia de lo 
dispuesto eu los artículos 75 y 76, se abo-
uaráu eu concepto de «minoración de i n 
gresos», eu virtud de acuerdo de la Inten
dencia general. 

Art. 90. El lauto por 100 que por la 
recaudación de cédulas 8 9 as'gue á los 
Ayuntamientos por el art. 70, lo retendrá 
al verificar los ingresos, entregando un 
recibo que justifioará el ltbramieulo de 

zaoton. 
Con diobo objeto, las ofioinas provln-

oiales de Hacienda, con separaoióu de las 
ouentas de efectos y valores, llevarán las 
necesarias cuentas corrientes que sirvan 
de base á la preparaoión do las de Rentas, 
observando al efeolo las siguientes reglas: 

1.* El importe de los padrones apro
bados será contraído por su totalidad en la 
eudota dol primer trimestre. 

2 / Los aumentos de valores, los pro
cedentes de rectificaciones y las devolu
ciones de ingresos indebidos, se just i f ica
rán igualmeato con arreglo á la iostruo-
oión citada. 

3 .* Eu idéntica forma se procederé res-
peolo '1 • los iugresos realizados y de las 
bajas y rectificaciones, sirviendo de com
plemento á los oomprobaules los resulta
dos de las cuentas deefeotos y valores, oon 
ouyo fiu se couslguará eu estas el movi
miento de los padroues, según ludioan tos-
modelos. 

OlSPOSICtÓN G K N E R A L 

Art.jOV. Quedan derogadas todas 
disposiciones anteriores á este regla
mento. 

Art. 95. La Intendencia general de ll 
iala de Cuba y la Intervención genera» 
diolaráu las instrucciones que sean ueceía-
rlas para el cumplimiento del mismo. 

UISPOSICIÓX T R A N S I T O R I A 

Artículo úuloo. El retraso eu U e x -
peudlolóu de las células del j-So d e H 9 3 , 
no permitirá se practiquen las operaoioues 
que determina este reglamento piri la de 
loa aüoa de 1691 y 95. 

Las Administraciones do Hicituda de 
las provincias eutregarán á los ¿yunta» 
mlontoa los padrones para que si rectifi
q u e n en vez de formarse do UUQV». Y l* 
luteudeuoia general de H telenda üj trá lo» 
plazos que estime necesarios par» qu- , o ° D 

sujeoióu á los otros preceptos ir a" 
meuto, se expeudan las cédulas de 1894 
desde el día 2 do Noviembre d" osle ano, 
y las de 1895 desde 1.° de Atf'1 d«* m [ i " 
mo. 

Madrid 14 de Diciembre? de 1894.=» 
Aprobado porS . M .=AB\aztfZA. 



T a r i f a p r i m e r a 

C L A S I F I C A C I Ó N P O R C U I T A S D E C O N T R I B U C I Ó N 
U R I í A X A É & I N D U S T R I A L 

1.» 

PKSOS 50 PESOS 25 

3 . " 

PKSOS 20 PESOS 15 PESOS 10 

e . * 

PESOS 5 PESOS :i 

S.» 

PESOS 2 

O." 

PESOS 1 

10* 

PESOS 0*50 

11.* 

PESOS 0*25 

1».* 

PESOS 0*12 Vi GRATIS 

Los quo pnguon 
fiUUllIniOUlO |)Orilllfl 
ó v a r i a - , euotus .!• 
•CODtnlill'-i.iM l l l l i l l -
na ó industrial, ox 
cluyondo los recar
gos. 

De peso» 

6.001 en adelante 

Los quo paguen 
nnualiiionte por una 
Ò varias cantas do 
contribución urba
n a ó industrial, ox-
cluyondo los recar
gos» 

Do pesos 

8.001 à 5.000 

Los que paguen 
anual monto por una 
ó varias cuotas de 
contribución urba
na ó industrial, ex
cluyendo los recar
gos, 

Do posos 

2.001 á 8.000 

Los que paguou 
animimeli to i>or una 
ó varias cuotas de 
contribución urba
na ó industrial, ox
cluyendo los rooar-
go», 

Do pesos 

1.001 á 2.000 

Los quo pagueu 
animimeli teporuna 
ó varia» ouotas do 
contrtbuci''»n urba-
na ò industriai, ox-
cluyondo los recar
go*! 

De pesos 

601 à 1.000 

Los quo paguen 
anualmente ponina 
ó varias cuotas do 
contribución urba
na ó iudustrial, ex
cluyendo los recar
gos, 

De jiesos 

401 á 500 

Los que paguen 
an nal mente i'oruna 
ó varías cuotas de 
contribución urba
na ó industrial, ex-
cluyeudo los recar
gos, 

De pesos 

301 a 400 

Los que paguen 
annalmonte por una 
ó varias cuotas de 
contribución urba-
ua ó industrial, ex
cluyendo los recar
gos, 

De pesos 

201 à 800 

Los quo paguen 
anualmente poruña 
ó vari us cuotas do 
contribución urba
na ó industrial, ex
cluyendo los recar
gos, 

De potos 

101 à 200 

Los que paguen 
an un 1 mon to por una 
o varias cuotas de 
coutribuciôu urba-
na <i industrial, ox
cluyendo los rocar-
gos", 

De pesos 

2 5 a 100 

Los que paguen 
anual menté por nna 
ó varias cuotas de 
contribución urba
na ó industrial, ex
cluyendo los recar
gos, 

De menos 

de 25 posos 

Jornaleros, sir
vientes y las rauje-
ros A hijos de fami
lia de ambos sexos 
mayores de catorce 
años cuvos cabezas 
de familia e s t é n 
comprendidos e n 
las otases anterio
res, si uo les cores-
pondo oíase supo-
rior por otros con
ceptos. 

Pobres de so
lemnidad, debí-
damento justifi
cada. 

R XJ T I O A 

Los que paguon 
Anuahne n t e p o r 
contribución rústi
c a , exoluyeiido los 
recargos/ 

De pesos 
833 en adolante 

Los que paguen 
anual ino uto p o r 
contribución rústi
ca, exoluyondo los 
recargos, 

De pesos 
601 à «82 

Los que paguen 
anualme u t o p o r 
contribución rústi
c a , oxcluyendo los 
recargos, 

Do pesos 
883 a 600 

Los que paguen 
anonimo u t o p o r 
contribución rustí- 1 

ca , oxcluyendo los 
recargos, 

De pesos 
107 à 332 

Los que paguen 
anual mo u t o p o r 
contribución rústi
ca, oxcluyendo los 
recargos. 

1 )e posos 
81 k 166 

Los que paguen 
anual m o n t e p o r 
contribución rústi
ca, exoluyondo los 
recargos, 

De pesos 
67 A 81 

Los quo paguen 
anualme n t o p o r 
contribución rústi
c a , excluyendo los 
recargos. 

Do pesos 
51 à 06 

Los que paguou 
anualtno u t o p o r 
contribución rústi
ca, exoluyondo los 
recargos, 

De pesos 
84 à 50 

Los que paguon 
in nal in»; n t e p o r 

oúutriiiuoiún rústi
ca, excluyendo los 
recargos, 

De pesos 
I 7 á 3 3 

Los que paguen 
anualme n t e p o r 
contribución rústi
c a , excluyendo los 
recargos, 

De pesos 
4 a 16 

Los quo paguon 
a n u a l m e n t e p o r 
contribución rústi
ca, excluyendo los 
recargos, 

De monos 
de pesos 4 

T a r i f a s e g u n d a 

C L A S I F I C A C I Ó N S O B R E S U E L D O S Y H A B E R E S 
Empleados activos y pasivos dol Estado, Provincia ó Municipio 

1.» 

PES08 50 

A3.» 

pesos 25 

3.» 

PESOS 2D 

4.* 

PESOS 15 

Í5.* 

PESOS 10 

O.* 

PES '8 5 PESOS 'A PESOS 2 

O.* 

PESOS 1 

IO.* 

PESOS 0 '50 

11/ 

PESOS 0 '25 

153.* 

PESOS 0« 12 V, 

13.a 

GRATIS 

Loa quo >i- -i': ii-
ton por uno ó va
rios coucoptos suel
dos ó babores anua-
Jos. 

Do posos 
25.001 en adelante 

Los quo disfru
ten por uno ó va
rios ronooptos suel
dos ó baberos aúlla
les. 

Do peso» 
20.001 a 25 'NM 

Los que disfru
ten por uno ó va
rios coucoptos suol-
dos ó babores anua
les. 

De posos 
16.001 a 20 .mt 

Los quo distru-
ton por uno ó v a 
rios coucoptos suel
dos ó baberos anua
les. 

Do posos 
10.001 à 15.000 

Los quo disf ru
tón por uno ó va 
rio> conceptos suel
dos ó baboros aúna
los 

1 )o pesos 
5.001 a l'i.OOO 

Los que disfru-
ton por uno ó v a 
rio? conceptos suél
aos ó babores anua
les. 

Do posos 
3.0 H a 5.0 H) 

Los quo disf ru
tón por uno ó va
rios conceptos suel 
dos ó haberes anua
les. 

Do pesos 
2.001 a 8.00.1 

Los que diii'rn-
ton por uno ó va
rios conceptos suel
dos ó haberes anua
les. 

Do pesos 
1.0O1 ä-2.ii «i 

Los que disfru
ten por uno ó va
rios conceptos suol-
dos ó babores anua
les. 

De pesos 
601 à 1.000 

Los que disfru
ten por uno ó va
rios coucoptos suel
dos ó haberos anua
les. 

De pesos 
301 ¡i 500 

Los que disfru
ten por uno ó va
rios conceptos suel
dos ó haberos an i a-
1 0 8 . 

De menos 
de pesos 300 

Empicados que no lo sean del Estado, Provincia ó Municipio 

Los quo disfru
ten |K>r uno ó va-
t í o s conceptos suel
dos ó baberos an nu
lo*. 

Do jiesos 
J 1.001 en adelanto 

Los quo disfru
tón por uno ó va
rios conceptos snob 
dus ó buboros anua
les. 

Do posos 
10. 001 a 11.000 

Los que dis fr ti
toli {«or uno ó va
rios coucoptos suel-
1-- ó baboros anua
les. 

Do pesos 
7.001 i\ 1 J.OO0 

Los que disfru
ten por uno ó v a 
rios conceptos «nel
dos o babores auna
os. 

Do posos 
6.0 »1 á 7.000 

Lo» que rtíafru -
ton por uno ó v a 
ri is coiiooptos suol 
los ó baberos a n u a 
os. 

Do posos 
2.501 X 5 000 

Los quo disfru
ten por uno ó v.i-J 
rioS COMCOpt. )t suol-j 
1 »s ó b iliores a u n a 
os. 

De posos 
2.001 à 2.500 

Los quo disfrti-l 
ton por uno ó v a - ¡ 
rios coucoptos -mol-, 
l o s ó babores auna
os. 

De posos 
1.501 à -'.OK) 

Lo4 que disfrtl-
toii por uno o v a 
rios conceptos suel
tos o haíiores anua- • 
08. 

Do posos 
L Û i l i 1.50 J 

Los quo disfru 
ton por uno ó v a -
ios coucoptos suel

tos ó haberes anua- < 
os. 1 

De peso* 
601 à 1.000 

Los quo disfru
ten por uno ó v a 
rios concentos suel-
los ó haberes anim
es. 

De pesos 
SO) a GOO 

Los quo disfru
ten por uno ó va
rios conceptos suol-
los ó haberos ¡ t a i m 
es. 

Do mouos 
de pesos 800 
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GOBIERNO CIVIL 1894, con su período de ampllaoión, se representantes de los Ayuntamientos de 
I K o l l . . . r . M - m a . U a V A Y t w i a a t a a a l n i i K l i p n I n a m i f > l l l n < l i l f l RKtft DArt idO. nO ha podido 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados haoe más do 

un año en los almacenes qne en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragosa y á Al i -
oante, varios efeotos que no han sido re
tirados por sus dueños, s e l e s invita por 
medio del presente anunoio, á fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten á 
recogerlos; en la lnt>Mgenoia de que si 
dejan de baoerlo se procederá á su venta 
en pública subasta, según está prevenido 
en el art. 181 del Reglamento de policía 
de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878 ; Real orden de 1 0 de Abril de 1867, 
á ouyo efecto se ha señalado el día 20 de 
Abril próximo y hora de las onoe de la 
mañana, para llevar á oabo dicho acto, en 
el local destinado al efeoto ea la Estación 
de Atocha. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento y efectos correspondientes, 
podiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres dias 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 9 5 . = E l Go
bernador, M. El Duque Tamames. 

Obras públicas.— Construcción de Carre
teras 

Para ta tramitación del expediente in
formativo y á los efeotos prevenidos en los 
artículos 13 y 14 del Reglamento de 10 de 
Aguato de 1877, para la ejecuoión de la 
ley de oarreteras, se halla expuesto en la 
Jefatura de Obras públioas de la provín
ola de Guadalajara, el proyecto de v a r i s -
olón de la carretera de Fueutidueñe á Al-
bares, sección de Mazuecos á Brea, á ün 
de que en el término de treinta dias, pre
senten los pueblos interesados ó particu
lares las redamaciones que oreau con-
couveoleules. 

Madrid 13 de Marzo de 1 8 9 5 . = E l Go
bernador, M. El Duque de Tamames. 

hallan formadas y expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, oootados des
de el c que este anuncio sea inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, oon el 

fin de que las personas que lo deseen pu
edan examinarlas y hsoer cuantas r e d a 
maciones conceptúen procedentes en la for
ma que determina el art. 161 de la ley 
Muoiolpal vigente. 

Costada 27 de Febrero de t 8 9 5 . = E l 
Alealde, Salvador Papaseit. 

\ I : i j : i ( l : i h o ! i ( l o 

Por imposibilidad física del que la des
empeñaba se euouentra vaoaote la plaza 
do Médieo Cirujano de este pueblo, dotada 
con el sueldo anual de 700 pesetas por la 
asistencia gratuita, de 20 familias pobres, 
designadas previamente por este Ayun
tamiento. 

Loa aspirantes tendrán en cuenta que 
además de lo anterior percibirán el i m 
porte de las Igualas con los demás vec i 
nos pudientes que asoienden á 230 , según 
diferentes categorías y que para solioilar 
dicha plaza deberán acompañar á la so
licitud, los dooumenlos que justifiquen 
en título y servicios prestados durante su 
oarrera profesional. 

El pueblo reúne inmejorables condi
ciones y se baila situado á 15 kilómetros 
de la villa y Corle de Madrid y á dos de 
la Estaoión de Las Rozas, en la vía férrea 
del Norte, debiéndose dirigir dichas s o l i 
citudes dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la inserción del presente al 
Sr. Aloalde Constitucional del pueblo de 
la fecha. 

Majadahonda á 4 de Marzo de 1 8 9 5 . = 
El Aloalde, Hipólito Labrandero. 

los pueblos de este partido, no ha podido 
tener lugar, en el dia de hoy, el examen y 
aprobaolón del presupuesto carcelario de 
este partido, formado para el ejeroioio de 
1895 á 98 ácuyo fin estaban convocados. 

En su oooseouenoia se oonvooa nueva
mente á dichos señores representantes 
para que concurran á la Sala Consistorial 
de esta villa, el dia 14 del corriente mes á 
las diez de la mañana para el exámeu y 
aprobación del citado presupuesto, con la 
advertencia qne con los señores represen
tantes que concurran se aoordará lo proce
dente. 

Torrelaguna á 5 de Marzo de Í 8 9 5 . = E I 
Alcalde, Ildefonso Arguijo. 

T o r r o l o d o n e s 
El apéndice al amillaramiento de r i 

queza de esta vil la, que ha de servir de 
base para la formación del repartimiento 
de la Contribución territorial para el pró
ximo ejercicio de 1895 á 9 6 , se baila 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias, para que los interesados 
puedan enterarse, y hacer las redamacio
nes que orean oportunas; pasado dioho 
plazo no serán admitidas. 

Torrelodooes 5 de Marzo de 1 8 9 5 . = E I 
Alealde, Críspulo Bravo. 

Valdaraooto 
El apéudioe al amillaramiento de r i 

queza de esta villa que ha de servir para 
el reparto de la contribudóu territorial y 
urbana, de 1895 á 66 , se tiene formado y 
de manifiesto eu la Seorelaría del Ayun
tamiento por término de quiuce dias, á fin 
de oir redamaciones. 

Valdaraoete 1.* de Marzo de 189».=» 
El Aloalde, Deograolas Pilarro. 

V e l i l l a d o S a n A n t o n i o 

Formado por la respectiva Comisión 
y aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto de ingresos y gastos muoioipales 
que ha da regir en esta villa el año de 
1895 á 96, queda expuesto al público, 
por término de quince, en la Seoretaria del 
Ayuntamiento expresado, para que las 
personas que oon dereoho gusten de exa
minarle y haeer las redamaciones qne 
juaguen oportunas, puedan haoerlo du
rante dicho periodo que empezará á con
tarse desde el en que aparezca el presente 
inserto en el BOLKTIN OPICIAL do esta pro* 
vlneia. 

Vetilla de San Antonio 1.° de Marzo 
de 1895.=sEl Aloalde, Benito Díaz. 

Para los efeotos legales se hallan for
malizadas y expuestss al públieo, por tér
m i n o de quince días, que empezarán á 
oontarse desde el en qne aparezca el pre-
sonte inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, las cuentas municipales de 
ingresos y gastos del Ayuntamiento co
rrespondientes á los ejeroioios de 1890 á 
91 al 1893 á 94 para que puedan ser ins-
peoiooadas por quien con dereoho lo ten
ga por oonveniente y hacer las reclama
ciones que juzgue oportunas deutro del 
peno lo de su exposición en la Seoretaria 
del citado Ayuntamiento. 

Vetilla de San Antonio á 1.° de Marzo 
de 1 8 9 5 . = E I Aloalde, Benito Dlai . 

Colmenar Viejo 

Se halla expuesto al público en la S e 
cretaria de este Ayuntamiento, por ter-
n i i u u de quinoe dias, el proyeoto de presu
puesto munioipal adioional del corriente 
e j e r c i c i o económico, para cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 146 de la ley 

Munioipal. 
Colmenar Viejo 11 de Marzo 18'J5.=»E1 

Aloalde, Fél ix Rodrigo. 

Ooalada 
El apéndice al amillaramiento de esta 

villa para el año económico de 1895 á 96, 
ae halla expuesto al público en la Seore
taria del Ayuutamieuto, por término de 
quince diaa para oir rec lamad, nes, oou 
lados desde el en que este anunoio sea in
serto en el BOLUTÍN O F I C I A L , pasados los 
ouales no serán admitidas. 

Se suplloa á los Sres. Alcaldes de San 
Fernando, Vicálvaro y Barajas, se sirvan 
mandar dar publicidad á este anunoio en 
sus respectivas localidades. 

Cusíala 6 de Marso de 1 8 9 5 . = E 1 A l 
oalde, Salvador Papaseit. 

Las ouentas municipalea de esta villa 
correspondientes al ejercido de 1893 á 

Hallándose terminado y formado el 
proyecto de presupuesto ordinario para el 
ejeroloio de 1895 9 6 , se expone al público 
por espacio de quince días, en la Seoreta
ria de este Ayuutamieuto, á los efeotos del 
articulo 146 de la vigeule ley Munioipal. 

Majadahonda 4 de Marzo de 1 8 U 5 . = 
V . ° B. — K! Alcalde, Hipólito Labrande-
r o . = P . S. M., Maroeliuo Merino, Secre
tario. 

M d a t ó l o s 
Las cuentas de caudales de este dis

trito correspoudieutea al ejeroioio eoonó-
mioo de 1893-94 y su periodo de ampli
ación, se hallan de manifieeto en la S e 
oretaria del Ayuntamiento, por el tiempo 
y á los efeotos que determina el a i l . 161 
de la ley Muuioipal. 

Móstoles 6 de Marso de 1 8 9 5 . = E 1 Al 
oalde, Sebastián Vargas . 

Tor rejón <le Ardoz 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir en sesión de esta misma fecha, 
ba aprobado el proyeoto del presupuesto 
ordinario que ha presentado la comisión 
de Haoienda, que ba de regir en el año 
económico de 1895 á 96 en esta villa, por 
lo que y en cumplimiento á lo preceptua
do por la ley Municipal, se expone al pú
blico, por término de quince días, para qne 
dentro de ellos pueda este veoindario pre
sentar al Ayuntamiento por escrito las re-
olamaoloues que orea justas contra el mis
mo; de lo contrario posteriormente no se
rán atendidas y pasará para su aprobación 
á la Junta munioipal. 

Torrejón de Ardoz 28 de Febrero de 
1 8 9 5 . = E l Aloalde, José Rodríguez. 

Torrolaguua 

Por falta de asistencia de los señores 

V a l i l o a . v e r o 

Se halla terminado y expuesto al pú
b l i c o eu la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quiuce dias, el presu
puesto ordiuario de gastos é ingresos for
mado por la Comisión de Hacienda y apro
bado por el Ayuutamieuto para el año 
eoouómioo de 1895 á 96 , para que los ve-
dnos puedau examinarlo, y hacer las r e 
clamaciones que orean jus tas . 

Valdeavero y Febrero 25 de 1895 .=* 
El Alcalde, Juan Franoisoo Garrido. 

V a l d e l a g r u n a 

El apéulioe al amiüaramleulo de r i 
queza de esta villa, que ha de servir de 
base al repartimiento de la coutribuoión 
territorial y peonaría para ol ejeroioio 
económico de 1895 á 96, se tiene formado 
y de manifiesto en la Secretaria del A y u u 
tamieuto, por término de quinoe dias, para 
que los Contribuyentes puedau exami
narle y presentar las redamaciones que 
orean convenientes. 

Valdelaguua l . * d e Marso 1 8 9 5 . « E 1 
Aloalde, Franoisoo Miera. 

Valdemoro 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa, que ha de servir de base para el re
partimiento de la oontribuoión territorial, 
del próximo año eoouómleo de 1895 á 
1896, se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe dias, á ooutar desde la inseroióu de 
este anunoio en el BOLETÍN OPICIAL de la 
provincia, durante cuyo plazo podrán los 
interesados examinarle y hacer por escrito 
las reclamaciones que vieren convenirles 
á su dereoho. 

Valdemoro 6 de Marso de 1 8 9 5 . = E 1 
Alcalde, Eloy L. de Lereoa. 

El apéndice de amillaramiento de 
esta villa formado por la junta periolal 
como base de repartimiento de la contri
bución territorial de la misma, para el 
ejeroioio de 1895 á 96 queda expuesto al 
públioo por término de ocho dias para oir 
reolamaoioues deutro del citado plazo. 

Vetilla de San Antonio 1.° de Marzo 
de 1 8 9 5 . = E 1 Aloalde, Benito Diaz 

V e n t u r a d a 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de quince días eu la 
Secretaría de este Ayuutamieuto el apén
dice al amillarainleulo correspondiente al 
año eoouómleo de 1895 á 96 , durante cuyo 
plazo podráu los contribuyentes en él 
comprendidos . h a c e r las redama>iooes 
que á sus derechos oreau correspouderle. 

Venturada 4 de Marzo d e t S ' J o . = E l -
Aloalde, Manuel de la Moreua. 

V i l l a c o n e j o v 

El proyecto del presupuesto ordinario 
para el e jercido eoouómioo de 1895 á 9 6 , 
se halla expueato al públioo en la Seoreta
ria de este Ayuntamiento, por|término de 
quinoe has, conforme á lo prevenido en el 
artloulo 146 de la ley Munioipal vigente, 
el oual pasado dioho plazo no se admitirá 
uinguna reolamaoión. 

Vlllaoonejos á 26 de Febrero 1 8 9 5 . = 
El Aloalde, Pedro de Blas. 

V i l l a t n a u r i q u e d e T a j o 
Las cuentas munioipales de esta villa 

correspondientes al ejercicio de 1893 á 94, 
aprobadas por el Ayuutamieuto y Regidor 
Síndioo, se hallaa de manifieato eu esta 
Secretaría, por espado de quince dias para 
que puedan ser examinadas por quien lo 
desee y deducir las reolamaolones que se 
creau del caso. 

Villamanrique de Tajo 27 de Febrero 
de 1895.=»E1 Regidor aegundo, Julián 
Fernándes. 

V i l i a m a n t a 
El proyeoto de presupuesto munioipal 

ordiuario de este distrito para el próximo 
año económico de 1895 á 9 6 , formado 
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por la comisión y aprobado por el Ayun
tamiento, se baila expuesto en la Secreta» 
ría del mismo, para que durante dlobo 
periodo pueda ser examinado por los ve
cinos y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Vil lamants 28 de Febrero de 1 8 9 5 . a 
El Alcalde, Franoisoo Núñes. 

Villarejo del Sálvanos 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante laSeoretaris de Ayun
tamiento de esta vil la, dotada ooo el suel
do aoual de 1.650 pesetas, los aspirantes ¿ 
ella pueden presentar sus solicitudes á este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de treinta 
días, á contar de la feoha de inserción del 
presente en el BOLETÍN OFIC'AL de la pro
vincia. 

Villarejo de Salvsnés 28 de Febrero 
de 1 8 9 5 . = E 1 Aloalde, Manuel Gutiérrez. 

V i l l a n u e v a d o l F * n r < l i l l o 
El apéndice al amillaramiento de r i -

qnesa de este distrito para el ejeroioio eco
nómico de 1895 á 96 se baila expuesto 
al público, por quince días, en la Secre
taria del Ayuntamiento de esta villa. 

Villanueva del Pardillo 1.° de Marzo 
de 1 8 9 5 . = E l Alcalde, Agustín Tejera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i tor ia les 

MADRID 

Sala de lo orlmlual.—Sección i . "—En 
la causa procedente del Juzgado Instruc
tor de Alcalá de Henares de esta Corte, 
seguida oontra Manuel Canga Aguilar por 
abusos deshonestos y otros hechos, y en 
la que es parto el Ministerio Fiaoal, ha 
diotado la referida Seoolóu 1 . a , auto con 
feoha 24 de Diciembre último, señalando 
el día 21 y 22 del corriente y hora de la 
una ou punto de su tarde para dar co
mienzo á las sesiones del Jurado, m a n -
daudu se cite al testigo Tomás Sanhoaora-
lo Gordo, cuyo actual domicilióse Ignora, 
como lo verifloo por medio de la presente 
i ii¡i le que compsrezoa 4 declarar aute 
la exprésala Sala , sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indí
calo di i y hora, luciéndole saber J pro-
tletnp.., la obligación que tleue de concu
rrir á este primer llsmamieulo, bajo la 
mulla de 5 4 50 pesetas. 

Madrid 13 de Msrzo de 1 8 9 5 . = E 1 0 6 -
cial de Sala, José Almlra. 

J u z g a d o » mili taren 

MADRID 

D. Trinidad García Madrid, Coronel de 
infam. ;na . Jaez inslrucctor perauueute 
del primar cuerpo de Ejército. 

Por el presente e l i d o cita, llama y 
emplaza á Matías Solar Aurrubia, cabo 
lioeuoiado del regimiento infaulena de 
Simancas del ejéroito de Cuba, que vino á 
residir á esta Corle y oujo domicilio se 
Ignora para que eu el término de diez días 
eontados desde su publicación eu la Oaoeia 
J BOLETÍN OFICIAL comparezca, eu este 
Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial calle de Bailen, núm. 9, piso pr i 
mero, ooo el fin de evacuar en el mismo 
un exhorto procedeule de sumaria que se 
Instruye en la Ula de Cuba contra el cabo 
de la Guardia civil Jerónimo Hernández 
J iménez, por iusulto á soperlor, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de hoy. 

Y para que llegue á conocimiento del 
citado Matías Soler Aurrubia, insértese en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 9 5 . = T r i o i -
dad aroía. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 
En virtud de provldenois dictada por 

el Sr . Juez de instrneoión del distrito de 
la Audienola de esta capital, con feoha de 
hoy, y refrendada por mi el actuarlo, en 
el sumario que instruye sobre lesiones por 
atropello á Mariano Espadero Rulz, me
diante ¿ ignorarse su domicilio y parade
ro h a * cordado se cite al mencionado Ma
riano tapadero, para que dentro del tér
mino de olnoo días siguientes al de la pu-
bllosolón de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, comparezca ante 
indicado Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. i . A prestar decla
ración y á fin de que sea reconocido por 
los Médicos forenses; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que baya lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid a 9 de Marzo 1 8 9 5 . = 
V.° B . °«=Gul lón .= El aotnario, Javier de 
Burgos. 

BUENAVISTA 

A virtud de proveí lo diotado en 23 de 
Febrero último por el Sr . D. Mariano Po
zo y Mazzettl, Juez de primera Instancia 
del distrito de Buenavlsta de esta Corte, y 
Esoribania de D. Loreozo Sancho Sala 
venl en los autos á gostlóo de D. Carlos 
O'Donell Vargas, solicitando da sus aoree 
dores quita y espera se ha convocado á di 
c h o H acreedores á junta general señalan 
dose para su celebraoión el día 23 del mes 
de Marzo de este »ño á la una de su tardo, 
en el salón de aolos públioos de indicado 
Juzgado, silo eu la planta priuoipal de la 
casa núm. i , de la callo del General Cas
taños de esta capital; y Üguraudo eu la 
relaoión de enumerados acreedores como 
de ignorado domioillo Do&a Concepción 
Campeao con un orédito de mil pesetas, 
procedente de préstamo reconocido eu cus 
tro juicios verbales oonveuidos celebrados 
en el Juzgado municipal del distrito de la 
Universidad, eu el mas de Octubro de 
1890, y D. Carlos Serrano por otro orédito 
de cien pesetas, de un préstamo c o n s i g n a 

do eu dooutneuto privado de 5 de Junio de 
1890, se les oda por medio de esto edicto 
y cédula para que asistan á la referida 
Juuta, previéndoles se presenten en la 
misma ooo el titulo Justificativo de su cré
dito sin cuyo requisito oo serán admitidos 
y que sino compareoeu les parará el per
juicio á que hubiese lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Marzo de 1 8 9 5 . = P o r mi 
oompañero Sr . Sancho, Antero Martin In-
$ a u s t i . = E s copia, por mi compañero Sau-
eho, Anteru Martin luaaustl. 81 

CENTRO 

En virtud de lo mandado por el Señor 
D. Ramón Harréela, Juez de primera lus-
tsnois del distrito del Centru de esta Cor
te, eu providenoia de este día, dictada por 
ante mi en los autos que se siguen á ins
tancia del Bauoo Hipoteoario de España, 
contra D. Juau de Dios Bermuy, Marqués 
de Bmamej í , veoino de Córdoba, sobre 
pago de pesetas, hoy secuestro, se saca á 
la venia en pública subasta una oaaa s i 
tuada en dioha oiudad de Córdoba, oalle 
del Sol, hoy de Agustín Moreno, número 
145, cuya fachada priuoipal unia al Sur , 

lindando Saliente, la eslíe Rabí; Norte, 
otra de D. Antooio Crespo, calleja del 
Santísimo; Poniente, D. José Morillo, y 
oalle de Siete Revueltas, compuesta de 
diferentes habitaciones, patios, traspatios, 
oochers, pozos, cuadras y otras depen
dencias que ooopa un perímetro de 7.381 
varas ouadradaa, con 88 centésimas, 
bajo el tipo de 60.000 pesetas, euyo rema
te tendrá lugar simultáneamente ante el 
referido Juzgado del Centro, sito eslíe del 
General Castaños, Palacio de los Juzga
dos, piso prinoipal, y en el de Córdoba el 
día 16 de Abril próximo, á la una de la 
tarde, bajo las eondielones siguientes: que 
no se admitirán posturas que no oubran 
las dos terceras partes de las 60.000 pese
tas, que los titulos de propiedad se han 
soplido con certificación del registro, de
biendo conformarte con ellas los licitado-
res sin derecho á exigir otros; que para 
tomar parte en la subasta habrá de con
signarse previamente en la mesa del Juz
gado ó Caja da Depósitos, el 10 por 100 
de la referida cantidad, no siendo admiti
dos siu este requisito, quedando á respon
der del cumplimiento de la obligación el 
del mejor postor y devolviéndose en el 
acto á los demás y que el rematante hará 
el pago del precio dentro de ocho días, si
guientes á la aprobación del remate. 

Dado en Madrid á 11 do Marzo 1 8 9 5 . a 
V.° B . ° = R a m ó u BarrooU.=Ante mi, Ve
nancio de Orche. 6 5 . — P . 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime
ra ioslaucia y de iustrueoión del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente se ella, llama y e m 
plaza á Manuel Rodríguez, ouyas circuns
tancias y ueñas personales se ignoran, que 
vivió en la oalle de la Arganzuela, n ú 
mero 8, bajo, ignorándose su actunl para
dero, para que en término de diez dlss, 
comparezca aute este Juzgado y Esorlba-
nfa del que refreuda, á prestar deolaración 
de luquirlr en oausa contra el mismo, por 
robo en al domioillo de Angela Gómez, 
situado eu la referida oasa; bajo apercibi
miento de que ai no comparece será de-
olarado rebelde, parándole el perjuiolo á 
que haya logar 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Antón la i o s , y mando á los Agentes de la 
policía judióla!, que por cuantos medios 
estén á su alcance, procedan á la busca y 
oaptura del referido Manuel Rodríguez, 
poniéndole, oaso de ser habido, á mi dis-
poaicióu. 

Dada en Madrid á 4 de Marzo 1 8 9 5 . a 
J . Carlos y A l i x . = E l Esoribauo, Jul ián 
Villanueva. 

PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
de prinera Instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, diotada en este día eu 
la oausa que se sigue oootra Veremoodo 
Marinas Martínez y otro, por estafas, se 
cita y llama á Galo Martínez y otro sujeto 
llamado José, que acudía diariamente á 
la casa que habitaba el Marinas, y ouyoa 
domioillo* y paradero se Ignoran, para 
que dentro del término de quiuto día, 
comparezcan en el Juzgado sito en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, á prestar 
deolaraoióu oomo testigos en la menciona 
da causa; bajo apercibimiento qoe de no 
verificarlo les parará el perjuioio que h u 
biere lugar. 

Madrid 8 de Marzo i895 .=»V.° B . ° 

B o n e l . = E l Esoribano, Fernando Beltrán 
Aguado. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de provldenoiaa diotada con 
esta feoha por el Sr . D. Manuel Romero y 
González, J aez de instraceión de esta V i 
lla de Colmenar Viejo y su partido, en el 
expediente sobre ejeoución de la senteneia 
dictada en oausa seguida por homicidio 
contra FelipejMartinez, se cita y llama á 
loa herederos de Doña María Angela Ra
mos, madre de D. Pedro Santiago Balles-
teros;Ramos,¿pera que en el término de 
diezjdias, á contar desde la inserción de 
este|edicto en ,el BOLETÍN OFICIAL de la 

Provincia y Gaceta de Madrid, compares-
oan en este|Juzgado|por si ó por medio de 
persona legalmente autorizada por poder 
oon elífln de|hscerles entrega de una esoo-
petaique obra e n f poder de este Juzgado 
perteneciente aljrefcrldo D.|PedroSautlago 
Ballesteros; apercibiéndoles que de no 
oomparecer leafpararájel perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Colmenar ViejojO Marzo de 1 8 9 5 . a M a -
nuel Romero González.=EI Escribano, 
Miguel Guardlola. 

MIRANDA 
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de ins

trucción de Miranda y su partido. 

Por la presente se cita, l lama y empla • 
za á Mariano Fernández Castro, soltero, 
gusntero, de diez y ocho años, natural de 
Madrid, hijo de Juan y de Carmen, que 

a vivido según manifestó en la eslíe del 
Peñón, núm. 13, tienda, y ouyoaotual pa
radero se ignora, para que dentro del tér-
miuo de ooho días, contados desde la i u -
sereión de la presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OPICIAL de la misma pro-
viucia, comparezca en la sais sudienoia 
de este Juzgado, á fiu de uotiiioarle el ante 
de oonoluslón del sumario que se le instru
ye sobre estafa, y ser emplazado para ante 
a Superioridad; pues de no verificarlo 

sorá deelarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Miranda á 8 de Marzo de 
l 8 9 5 . = R a m ó n Pérez Ceo l l l a . aP . S . man
dado, Domingo Mana Bsrmeo. 

J u z g a d o s municipales 

INCLUSA 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr . D. Mauuel GH Lozano, Juez muuicl-
pal supleule del distrito de la luolusa , té 
oila á María Serrana Plmeutel, de diez y 
siete años de edad, soltera, natural de Ce
nicientos, Madrid, h a b i t a n t e e n el Cristo de 
las lujurias, núm. 11, bajo; para que com
parezca en la Sala Audiencia de este J u z 
gado atta en la oalle de la Esgrima, núme
ro 7, prinoipal, el día 18 del aotual, á las 
diez de la mañana con objeto de oelebrar 
un i n c i o de faltas en ouyo acto será reco
nocida por el Mellan forense; debiendo 
couourrlr oon los tesligoa y demás medios 
de prueba de que Intente valerse. 

Y para su iuseroióu eo el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia pongo la presento eo 
Madrid á 5 de Marzo de Í 8 9 5 . = E 1 Secre
tario, Franolseo Alvarez de Lara. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr . D. Emilio de Colmenares y T e r e 
bra, Juez municipal del distrito de la I n 
clusa, se olla á Doroteo F - r u i n lez y F e r 
nández, de treinta años, soltero, jornalero, 
uatural de Termas, Lugo, qoe dijo vivir 
eu la oalle del Caruero, núm. 3 , prinoi
pal, segundo pasillo, núm. 2, para que 
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compárete» ente este Juzgado, sito en la 
ealle de la Esgrima, núm. 7, priooipal, 
el día 29 del aetnal, i l i a diei de la ma-

ñana , oon objeto de oelebrar un juicio de 
faltas; debiendo concurrir oon loa testigos 
j demás medios de prneba de que intente 
valerse. 

Y psra sn inserción en el BOLETÍN O F I -

CIAL de la provincia, pongo la presente en 
Madrid á 6 de Marzo de 1895. = El Secre-

tario, Franoisoo Alvares de Lara. 

En virtud de providenola diotada por 
el Sr . D. Emilio de Colmenares y Tarabra, 
Juez municipal del distrito de la Inclusa 
se elta, á Franoisoo Coduras Csrfn, de 
treinta y cinco años de edad.dependientede 
comercio, que dijo vivir en la ealle de las 
dos Hermanas, núm. 13, piso segundo, 
interior, derecha, psra que oomparezoa en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de la Esgrima, núm. 7, priucipsl, 
el día 18 del actual, á las diez de la ma-

ñana, oon objeto de oelebrar un juicio de 
faltas; debiendo concurrir oou los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la provincia, pongo la presente en 
Madrid á 6 de Marzo de 1 8 9 5 . = E 1 Secre-

tario, Francisco Alvarez de Lara. 

LATINA 

En virtud de provideneia del S r . Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis-

trito de la Latina, se oita y l lama por tér-

mino de cinco dias á Josefa Eutremoraga 
Gayo, da veintinueve añoi , natural de 
Oviedo, y que dijo vivir en la calle del 
Bonetillo, 8, segundo, á ñn deque oompa-

rezoa en la Sala audienoia de este J u z g a -

do, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal, p a r a l a práotioa de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no oompareoer, la pa-

rará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 4 de Marzo de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 

G l l . = E l Secretario, L. Jul ián Fernández 
García 

En virtud de providenola del S r . Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis-

trito de la Laliua, se oita ) llama por tér-

mino deoinoo días i Iguaoio Rubio Ibáñez, 
de veintinueve años, natural de Sigílen-

se , provincia de Guadalajara, y que dijo 
vivir en la calle de Mira el Rio baja, 2, 
á fin de que oomparezoa en la Sala a u -

diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11 , principal, 
para la práotioa de una diligsuoia pen-

diente en el mismo; aperoibido que de no 
comparecer le parará el perjuioio que 
baya lugar. 

Madrid 4 deMarzo de 1 8 9 5 . = V . ° 1 1 . ' = 
G i l . « E l Seoretario, L . Jul ián Fernández 
Garoia. 

Universidad central 
S E C R E T A R Í A U B N B R A L 

Primera enseñanza 

Dando cumplimiento á lo que disponen 
los artíoulos i . ° y 2.° del reglamento de 
27 de Agosto último y las instrucciones 
para su ejeouolón, aprobadas por Real or-

den de 24 de Octubre siguiente, se provee-

rán por concurso las plazas de Maestros y 
Auxiliares que se hallan vaoantes en las 
Escuelas públicas de este distrito univer-

sitario que á continuación se expresan: 

TÉRMINO MUNICIPAL DB MADRID 

Escuela elemental de niños 
La plaxa de Maestro de una de las de 

esta Corte, dotada oon el sueldo anual de 
2.250 pesetas y las retribnoiones legeles. 

Escuelas elementales de niñas 
Lss plazas de Maestra de dos de las de 

esta Corte, dotada cada uoa con el sueldo 
anual de 2.250 pesetas y las retribuciones 
legales. 

PROVINCIA DE MADRID 

Escuelas elementales de niños 
La plaza de Maestro de la de Villarejo 

de Sálvanos, dotsda eon el sueldo aoual 
de 1.100 pesetas y las retribuciones lega-

les . 
Las idem de las de Cadalso y Escorial 

de Abajo, oada una oon el sueldo aoual de 
825 pesetas y las retribuciones legales. 

Las idem de las de Boadilladel Monte, 
Collado Mediano, Paraouellos del Jarama, 
Valdeavero y Aravaca, cada una con el de 
625 pesetas y las retribuoiooes legales. 

Escuelas elementales de niñas 

La plaza de Maestra de la de Colmenar 
Viejo, dotada con el sueldo anual do 
1.100 pesetas y las retribuciones legales. 

Lss Ídem de las de Fuenoarral y Fuen-

labrada, dotada oada una con el sueldo 
anual de 825 pesetas y las retribuciones 
legales. 

Las idem de las de Brea, Ceroedilla, 
Pezuela de las Torres, Rozas da Puerto 
Real y Santa Maria de la Alameda, cada 
una oon el de 625 pesetas y las retribucio-

nes legales. 

Escuelas incompletas de asistencia mixta 

Las plazas de Maestra ó Maestro de lss 
de Garganta, Horoajuelo y Los Molinos, 
dotada oada una con el sueldo anual de 
550 pesetas y las retribuciones legales. 

Las idem de las de Fresno de Torote, 
Sieteiglesias y Torremooha, oada una oon 
el sueldo aoual de 500 pesetas, por tener 
ooncedlda subvonoión del Estado, disfru-

tando además las retribuciones legales. 
Las idem de las de La Cabrera, Mora-

leja de Enmedio, Rlbatejada y Villauue-

va de Perales, oada uua oou 450 posotas 
y las retribuciones legales. 

La idem de la de Serrada, con 400 pe-

setas por tener oonoedida s u b v e n c i ó n del 
Estado, disfrutando además las r e t r i b u 

ciones legales. 
La idem de lss de Patones y Puebla de 

la Mujer Muerta, oada uua oon 350 pese-

tas y las retribuciones legales. 
Las Ídem de las de Arroyomoliuos, 

Navarredouda y San Mames (anejo de 
Navarredonda), oada una oou 250 pesetas 
y lai retribuoiooes legales. 

PROVINCIA DB CIUDAD KBAL 

Escuelas elementales de niños 

Lajplaza de Maestro de la de Daimiel, 
dotada oou el sueldo anual de 1.375 pese-

tas y las retribuciones legales. 
La idem de la de Malagón, oon el 

sueldo anual de 1.100 pesetas y las re-

tribuciones legales. El Ayuntamiento y 
Junta looal de dteha villa han promovido 
expediente en solicitud de que se suprima 
la expresada Escuela. 

La idem de la de Arroba, oon 625 pe-

setas, 50 para oasa habitación y las r e t r i -

buciones legales. 
La plaza de Auxiliar de la del Hos-

picio de Ciudad Real, oon 625 pesetas, 75 
por aumento voluntario, ain retribucio-

nes ni oass habitación. 
Las plszas de Auxiliar de las de Alcá-

zar de San Juau , Herenola, Membrilla, 

La Solana y Viso del Marqués, oada una 
oon 625 pesetas, sin retribueión ni easa 
habitación. 

La idem de Auxiliar de la de Corral 
de Cslatrava, eon 500 pesetas, sin retr i -

bución ni casa habitación. 

Escuelas incompletas de niños 

La plasa de Maestro de la de Fuenl la -

na, dotada eon el sueldo anual de 450 pe-

setas y las retribuciones legales. 
La idem de la de Alcoba, oon el suel -

do anual de 450 pesetas, 40 para easa ha-

bitación y las retribuciones legales. 
La idem de la de Luoiaua, oon el de 

350 pésetes, 60 para oasa habitaoión y las 
retribuciones legales. 

Escuelas elementales de niñas 
La plasa de Auxiliar de la Esouela 

práotioa, agregada á la Normal de Maes-

tras de Ciudad Real, dotada oon el sueldo 
de 1.100 pesetas anuales, 162*75 para oasa 
habitaoión y siu retribuoiooes. 

Las plazas de Auxiliar de dos Escue-

las de Aloázar de Sao Juan, oada una oon 
el sueldo anual de 625 pesetas, sin retr i -

buciones ni casa habitaoión. 
La idomde Auxiliar de la de Almagro, 

oou el de 625 pesetas, sin retribuciones ni 
oasa babitaoión. 

Escuela incompleta de niñas 
La plaza de Maestra de la de Alooba, 

dotada cou el sueldo anual de 450 pese-

tas, 40 para oasa habitación y las retr i -

buciones legales. 

Escuela incompleta de asistencia mixta 
La plaza de Maestra ó Maestro de la de 

Belvis, dotada con el sueldo aoual de 250 
pesetas, 50 para oasa habitaoión y las r e -

tribuciones legales. 

PROVINCIA D E OUENCA 

Escuelas elementales de niños 

La plaza de Maestro de la de Pedrofie-

ras, dotada con el sueldo anual de 1.100 
pesetas y l*s retribuciones legales. 

Las idem de las de Barajas de Meló y 
Villares del Saz, oada uoa oou el sueldo 
anual de 825 pesetas y las retribuciones 
legales 

Las idem de las de Caatejón, F u e n -

telespino de Наго y T-j idi l ios, oada una 
oon el do 625 pesetas y las retribuoiooes 
legales. 

La idem de la de Aloooohel, con 625 
pesetas, 50 para casa habitación y las re-

tribuciones legales. 
La idem de la de Hit ) , oou 625 pese-

tas, 150 para casa habitaoión y las retri-

buciones legales. 
La idem de la de Huélamo, oon 625 

pesetas, 40 para oasa habitación y las re -

tribuciones legales. 
La idem de la de Salinas del Manza-

no, oon 625 pesetas, 25 para oasa habita-

oión y las retribuciones legales. 
La ídem de la de Santa Maria de los 

Llauos, oon 625 pésetes, 37*50 para oasa 
habitaoión y las retribuoiooes legales. 

Escuelas elementales de niñas 
La plaza de Maestra de la de San Cle-

mente, dotada oon el sueldo anual de 
1.100 peaetaa y las retribuoiooes legales. 

La idem de la de Villamayor de Santia-

go, eon el sueldo anual de 1.100 pesetas, 
200 para casa habitaoión y las retribucio-

nes legales. 
Las idem de las de Aroas y Tejadillos, 

cada una oou el de 625 pesetas y las retri-

buoioues legates. 
La idem de la de Peraleja, oou 625 pe-

setas, 32*511 para easa habitación y las re , 
trlbuoiones legales. 

La idem de la de Santa María de ios 
Llanos, oon 625 peaetaa, 37*50 para oaaa 
habitaoión y las retribnoiones legales. 

La idem de la de Santo Domingo de 
Moya (anejo de Moya), oon 625 pesetas, 
31*25 para oasa habitaoión y las retribu-

ciones legales. 
La idem de la de Vellisoa, con 625 pe-

setas, 80 para oaaa habitaoión y las retri-

bnoiones legales. 
(¿fe continuará.) 

C O N S E J O D B E S T A D O 
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S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 18 de Febrero de 1895. D. Aotouio 
Aloázar, Sánohez, Cabo de laGuardiaolvll, 
oontra la Real orden expedida por el Minis-

terios de ls Guerra en 24 de Noviembre de 
1894, sobre ascenso de Cabo segundo. 

Eo 19 de Febrero de 1895. D. Atana-

aio Ventura Ramos, oontra la Real orden 
expedí ia por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 21 de Abril de 1891, recaída en 
el expediente sobre nombramiento de Es-

oribano de actuaciones de esta Corte, como 
sustituto del reolamante b . Aguedo Parra. 

En 25 do Febrero de 1895. D. Tomás 
Cobos y Barona, oontra la Real orden ex-

pedida por el Ministerio de Marina eu 19 
de Noviembre de 1894, sobre drágalo eo 
los Caños de la Carraoa. 

En 26 de Febrero de 1895. D. Federi-

co de la Torre y Aguado, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Gra-

ola y Justicia en 28 de Enero le 1895, que 
resuelve un reourso de queja propuesto 
ante la Direoolón general de los Registros 
por los albaceas de D. José Magas, por 
exaooión indebida de honorarios. 

En 4 de Marzo de 1895. Doña Teresa 
Martines Fernández y Doña Luisa Calleja, 
contra la Real ordeu expedida por el Mi-

nisterio de Haoieuda en 12 de Diciembre 
de 1894, por la que se reforma el art. 246 
del Reglamento del Banoo de España. 

Lo que eu cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgáoioa de esta jurisdiooióo, se 
anuuola al públioo para el ejeroloio de los 
derecbos que eo el reforido articulo se 
menoiouan. 

Madrid 12 de Marto de 1893.=—El Se-

cretarlo mayor, Auto.] lo de Vejarano. 

Comisaria de Guerra de Leganés 

El Comisario de Guerra Interventor de 

Subsistencias y Utensilios militares de este 

Cantón. 

Hace saber que debiendo adquirirse 

eon destino á las Factorías militares de 

este punto, trigo, sal, leña, cebada, paja» 

aceite, petróleo, carbón y esparto; se poae 

en oonooimlento de las personas que ten* 

gan existenolas de diohos artíoulos, á 

de que puedan presentar sus ofertas subs-

critas á laa once de la mañana del día 20 

del eorriente. 

Legaués 10 de Marzo de 1 8 9 5 . = - ^ " 

nuel Slnuós. 

MADRID: 1*95.—Eso. Tip. del Hoapid* 


